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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido. Todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

NEGATIVA FICTA, NO EXISTE PLAZO PERENTORIO PARA INTERPONER EL RECURSO. Tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de Acceso a la Información Pública.

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha cinco (05) de junio de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión,         01943/INFOEM/IP/RR/2019 promovido por -------------------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Almoloya de Juárez en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc10129529]A N T E C E D E N T E S

1. El día  catorce (14) de febrero de dos mil diecinueve, se presentó ante el Sujeto Obligado vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00018/ALMOLOJU/IP/2019, mediante la cual se solicitó:

“SOLICITO LA VERSIÓN PUBLICA DE LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN EL GRADO DE ESTUDIO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE LABORAN COMO OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL EN CADA UNA DE LAS OFICIALIAS, DE ESTE MUNICIPIO, ASÍ COMO LA LISTA DE TODOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS A CADA UNA DE LAS OFICIALIAS, SUELDO, ÁREA DE ADSCRIPCIÓN, SUELDO, PRESTACIONES, GRATIFICACIONES, GRADO MÁXIMO DE ESTUDIOS CON DOCUMENTO PROBATORIO, ASÍ COMO SU EXPERIENCIA LABORAL”. (Sic)

· Se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

2. EI Sujeto Obligado ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve solicitó una prórroga para dar respuesta a la solicitud de información, sin embargo de las constancias que obran en el expediente electrónico, se tiene que fue omiso en emitir su respectiva respuesta.

3. En fecha veintidós (22) de marzo de dos mil diecinueve, se interpuso el recurso de revisión que al rubro se indica, en contra de la falta de respuesta, señalándose lo siguiente:

a) Acto impugnado: “La negativa a entregar información, toda vez que se solicito prorroga misma que fue notificada un día después de lo señalado en el acuse de dicha solicitud, asimismo, se solicito prorroga de siete día, misma que fenecía el día 20 de marzo del presente año. pudiendo observar que a la fecha 22 de marzo no me ha sido entregada dicha información”. (Sic)

b) Razones o Motivos de inconformidad: “la prorroga se me notifica un día después de lo señalado en el acuse de la solicitud. el término para proporcionarse la información era el día 20 de marzo del presente año, la cual no se me ha proporcionado. asimismo se solicita al pleno del instituto se dicten las medidas de apremio señaladas en la ley en la materia por incumplimiento “ (Sic) 

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el Sujeto Obligado presentara el Informe Justificado procedente. 

6. El particular no realizó manifestaciones y con lo que respecta al Sujeto Obligado en fecha veintinueve (29) y treinta (30) de abril rindió su informe justificado, pero no se puso a la vista en razón de que contenía información susceptible de ser clasificada, además que no colmaba el requerimiento del solicitante. 

7. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha treinta (30) de mayo de la presente anualidad, asimismo, ordenó turnar el expediente a resolución en la cual ahora se pronuncia; en misma fecha se solicitó la ampliación del plazo para efecto de emitir un mejor estudio del asunto, por lo que no habiendo más que hacer constar,  y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

[bookmark: _Toc10129530]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc10129531]PRIMERO. De la competencia.

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc10129532]SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad del recurso de revisión.

9. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 166 establece; “(…) cuando el Sujeto Obligado, no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento (…)”
 
10. Es decir, el plazo legal para poder emitir una respuesta es de 15 días, por lo que una vez transcurrido dicho plazo, sin que exista una respuesta por parte del Sujeto Obligado, la solicitud de información se entenderá negada y como consecuencia el particular podrá interponer el recurso de revisión.  

11. En el mismo sentido, el artículo 178 establece; “(…) a falta de respuesta del Sujeto Obligado, dentro de los plazos establecidos por esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento (…)”.

12. Sirviendo de apoyo a lo anterior el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, y publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el veintitrés de abril de dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que señala:

“Criterio 0001-15”

NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.”

13. De tal manera que, ante la falta de respuesta del Sujeto Obligado, se constituye la figura jurídica de la negativa ficta, cuya esencia es; atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares, actualizándose el supuesto de procedencia que contempla la fracción VII del artículo 179 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

14. La ausencia de una respuesta en la solicitud, constituye un acto que vulnera el derecho de manera continua y actualizable cada día en tanto no se emita la respuesta a la que esté impuesto el Sujeto Obligado y genera la incertidumbre jurídica del gobernado. 

15. En cuanto hace a las razones y motivos de inconformidad que señaló el particular, al referir que no se le proporcionó la información solicitada, se procede a encuadrar dicho supuesto en las causales de procedencia que enmarca la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera; 

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 

I. La negativa a la información solicitada; 

(…)

16. En el mismo orden de ideas, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc10129533][bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537][bookmark: _Toc461555893][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc454968928]TERCERO. Del Planteamiento de la Litis. 

17. Así de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que la particular mediante solicitud de información vía de acceso SAIMEX, pidió al Sujeto Obligado le proporcionara la información relativa a:

1. Documento que acredite el último grado de estudio de los Servidores Públicos que laboran como Oficial del Registro Civil en cada una de las oficialías.
2. Lista de todos los servidores públicos adscritos a cada una de las oficialías, sueldo, área de adscripción, prestaciones, gratificaciones. 
3. Documento que acredite el grado máximo de estudios de todos los servidores públicos adscritos a cada una de las oficialías y su experiencia laboral. 

18. El Sujeto Obligado pese a que solicitó una prórroga para dar cumplimiento a la solicitud de información, omitió dar una respuesta.  

19. Por consiguiente la recurrente, interpuso  recurso de revisión, argumentando “la negativa a entregar la información, toda vez que se solicitó una próroga” configurando con ello la figura de la negativa ficta que se establece en la fracción VII del artículo 179 de la Ley de la materia. Asimismo, en el plazo señalado para realizar manifestaciones, el Sujeto Obligado proporcionó su informe justificado, documentales que serán estudiadas en el cuerpo de la presente resolución. 

20. Por lo anterior, se procede al estudio de las actuaciones que integran el presente asunto, a fin de determinar si la información solicitada se encuentra fundamentada en las atribuciones del Sujeto Obligado, si es así, y éste no haya cumplido con sus obligaciones y posea, administre o genere la información solicitada y en el caso que sea procedente se ordenará su entrega.   

[bookmark: _Toc10129534]CUARTO. Temas de Previo y Especial Pronunciamiento.

[bookmark: _Toc10129535]I. De la legalidad de la prórroga para responder la solicitud. 

21. Antes de iniciar con el estudio del asunto que nos ocupa, es necesario analizar la prórroga determinada inicialmente por el Sujeto Obligado, al tenor de lo siguiente: 

22. Un retraso en la entrega de las respuestas constituye una restricción al derecho de acceso a la información pública, la prórroga puede ser legítima siempre y cuando cumpla con las formalidades legalmente establecidas para ella. 

23. Para ello, el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala que el plazo de 15 días para atender una solicitud de acceso a la información, puede prorrogarse por siete días más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, además precisa que: No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del Sujeto Obligado en el desahogo de la solicitud.

24. Ahora bien, la prórroga cuando es solicitada es con la finalidad de tener un mayor rango de días para localizar la información y proporcionarla, por lo que en el caso particular, el Comité de Transparencia autorizó la prórroga en razón de la entrega- recepción del área de Recursos Humanos y de la revisión de la documental por parte del nuevo servidor público responsable. 

25. Sin embargo, pese que pidió un mayor plazo y señaló que se estaba procediendo a la revisión de la documental, no se proporcionó la información en tiempo y forma. 

[bookmark: _Toc10129536]QUINTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

I. [bookmark: _Toc10129537]Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública. 

26. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

a) [bookmark: _Toc10129538] De la Fuente Obligacional. 

27. El Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

28. El Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

29. Por cuanto hace al contenido del artículo 6 segundo párrafo, apartado A. fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual establece que “Toda la información en posesión de cualquier autoridad (…) que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información”.

30. Luego entonces, el acceso a la información pública es el derecho humano por medio del cual se puede solicitar información pública que generen, administren o posean las autoridades, quienes están obligados a documentar todo acto que derive sus facultades, atribuciones y competencias, siempre prevaleciendo el principio de máxima publicidad.

31. En términos generales, la Ley de Transparencia establece como uno de sus objetivos; garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública, mediante procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, con la finalidad de mejorar los mecanismos que trasparenten la gestión pública, y promover la mejor toma de decisiones por parte de las autoridades, siendo la difusión de la información en poder de los Sujetos Obligado la que contribuirá al logro de éste fin. 

32. Asimismo, en el artículo 18 de la Ley de Transparencia del Estado, los Sujetos Obligados cuentan con la obligación de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencia, desde su origen, la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 

33. Por lo que la información debe ser proporcionada, siempre y cuando se halle en los archivos documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento y no deberá ser presentada conforme a los intereses de los particulares, así como, los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

34. De igual forma, se tiene que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente: 

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
(…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
(…)

35. De  todo lo anterior, se procede al estudio del asunto que ahora nos ocupa. 

b) [bookmark: _Toc10129539]De la Información Solicitada y de lo proporcionado en Informe Justificado.  

36. Para proceder al análisis del presente asunto, es necesario recapitular que el particular requirió del Ayuntamiento de Almoloya de Juárez  la información relativa a:

1. Documento que acredite el grado de estudio de los Servidores Públicos que laboran como Oficial del Registro Civil en cada una de las oficialías.
2. Lista de todos los servidores públicos adscritos a cada una de las oficialías, sueldo, área de adscripción, prestaciones, gratificaciones. 
3. Documento que acredite el grado máximo de estudios de todos los servidores públicos adscritos a las Oficialías de Registro Civil y su experiencia laboral. 

37. Derivado de la solicitud se tiene que el Sujeto Obligado pese a que no proporcionó respuesta, en actos posteriores a través de su informe justificado remitió cuatro archivos, siendo los siguientes: 

01943-INFOEM-IP-RR-2019.zip. Archivo en formato zip que contiene siete  archivos en formato PDF, dentro de los cuales se advierte información relativa a la versión pública de los títulos profesionales, fichas curriculares, comprobantes de estudios, el Acta del  Comité de Transparencia por el cual se aprueba la clasificación de la información como confidencial, oficios por los cuales se solicita sea remitida la información relativa a títulos y cédulas profesionales, oficio en el cual se advierte la lista de los servidores públicos que integran cada una de las oficialías y donde se señala que la información relativa a los sueldos, prestaciones, gratificaciones, así como lo egresos de la administración municipal para el ejercicio fiscal 2019 se encuentran en la siguiente liga http://almoloyadejuarez.gob.mx/web/fracción.php?F=CONAC.V&P=2016-1

Oficio Informe Justificado.PDF. Oficio dirigido al Comisionado Ponente por medio del cual se le señala que en razón de los oficios proporcionados por el Sujeto Obligado a través de su informe justificado, se modifica la negativa de la información solicitada. 

Tabulador de sueldos 2019.pdf. Corresponde a la Gaceta de Gobierno donde se señala el Tabulador de Sueldos para el Municipio de Almoloya de Juárez, donde se detalla el puesto funcional, nivel, número de plazas, la categoría, dietas, sueldo base, compensaciones, gratificaciones, aguinaldo, prima vacacional, total del periodo comprendido al uno (01) de enero al treinta y uno (31) de diciembre de 2019. 
 
04301900.PDF.  Oficio dirigido al Comisionado Ponente que consta de una hoja, pero se advierte incompleta.

38. Ahora bien, de los documentos remitidos en informe justificado y de lo solicitado por el recurrente se colige lo siguiente:  

c) [bookmark: _Toc10129540]De la naturaleza de la información peticionada.  

39. Respecto a los documentos que acrediten el grado de estudios de los Servidores Públicos que laboran como Oficiales del Registro Civil en cada una de las oficialías y de los documentos que acrediten el grado máximo de estudios y experiencia laboral de todos los servidores públicos adscritos a cada una de las oficialías, se tiene que:
 
40. En primer lugar, se tiene que el Municipio de Almoloya de Juárez  tal y como lo refirió el Sujeto Obligado en su informe justificado cuenta con cinco Oficialías de Registro Civil, lo cual se puede verificar en la Dirección General del Registro Civil[footnoteRef:1] en la fracción III correspondiente a Toluca, para tal efecto se anexa la siguiente imagen: [1:  Consultable en: http://registrocivil.edomex.gob.mx/oficialia_toluca] 

[image: ]

41. Es así que, atendiendo al número de Oficialías con las que cuenta el Municipio, el Sujeto Obligado remitió cinco Títulos Profesionales y cinco Curriculum Vitae que corresponden a cada uno de los Oficiales del Registro Civil. 

42. Asimismo, proporcionó una lista con los nombres de cada uno de los servidores públicos adscritos a cada Oficialía y respecto algunos de ellos envió su curriculum y algunos documentos probatorios de su grado de estudio como; boletas de calificaciones, comprobantes de estudio, constancias académicas y diplomas.  

43. Sin embargo del estudio de estas documentales, esta Ponencia advirtió que a) Relativo a títulos, curiculums, entre otros, se testó la fotografía y firma de los servidores públicos, así como la nacionalidad, b) que no se proporcionó información alguna respecto de algunos servidores públicos adscritos a las Oficialías. 

[bookmark: _Toc10129541]I. De la fotografía, firma y nacionalidad de los Servidores Públicos.   

44. Como se señaló el Sujeto Obligado testó lo relativos a la fotografía, firma y nacionalidad en los Títulos Profesionales, Curriculums, entre otros documentos  por lo que se precisa que;

45. El Curriculum Vitae se integra de elementos como información personal, es decir, fotografía, fecha y lugar de nacimiento, edad, nacionalidad, domicilio, teléfono, e- mail; estudios realizados; experiencia laboral, cursos, capacitaciones y actividades extra laborales; capacitaciones académicas, entre otros. 

46. Los servidores públicos al ejercer actos de autoridad, recibir o ejercer recursos públicos trae como consecuencia que el régimen de protección de sus datos personales sea menor que el de una persona que no realiza actos de autoridad, ni recibe ni ejerce recursos públicos. Esto, en razón que la ciudadanía se encuentra facultada para buscar, recibir y difundir toda aquella información que se derive del ejercicio de las facultades, funciones y competencias que llevan a cabo los servidores públicos adscritos a los Sujetos Obligados, sin excepción alguna. 

47. En los documentos remitidos en informe justificado se aprecia que la información que fue testada como lo es la fecha, edad, domicilio, teléfono, correo electrónico y lugar de nacimiento son datos personales que actualizan el supuesto de clasificación como confidencial por considerar que su divulgación vulnera la vida íntima del titular. 

48. Sin embargo, no se comparte del todo la clasificación, es decir, entre los datos que se pretende clasificar se encuentran algunos que por su naturaleza deben ser estudiados y analizados por cuerdas separadas. La fotografía, firma y nacionalidad del servidor público. 

49. Si bien es cierto, los documentos remitidos en informe justificado contienen la fotografía y firma del servidor público, también lo es que éstas fueron testadas, restringiendo el acceso a la parte recurrente. 

50. Para determinar de manera fehaciente si es procedente la clasificación, o bien si procede su entrega es necesario estar a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 148 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

Artículo 148. No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando:
…
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o
…
Para efectos de la fracción IV del presente artículo, el Instituto deberá aplicar la prueba de interés público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la divulgación de la información confidencial y el interés público de la información.

51. En estos casos, debe corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema de interés público.  La fecha y lugar de nacimiento, edad, domicilio, teléfono y correo electrónico, son datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales. El interés público que existe radica en que esta medida permite identificar la relación que tiene la persona que aparece en la fotografía con la experiencia tanto laboral como académica y por su parte la firma al ser de carácter público cuando es utilizada en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público. Lo que además permitirá identificar si la persona titular del Título y el Curriculum es quien brinda sus servicios al Sujeto Obligado. 

52. Ahora bien, lo que hace falta determinar es la ponderación de la invasión de la intimidad que ocasionará la divulgación de esa información y el interés público de la información. 

53. Como ya se ha señalado, el interés público consiste en que las personas conozcan si la trayectoria académica y profesional que se encuentra inmersa dentro de las documentales, corresponde a las personas que se encuentran brindando sus servicios en las Oficialías del Registro Civil.

54. Lo anterior, permitirá saber si las personas a través de la preparación académica como laboral que presumen tener, es idónea para prestar servicios dentro de una Oficialía y asimismo conocer si existe relación entre la información ahí transcrita con la persona que aparece en la fotografía y si la firma del servidor público corresponde a aquella que se encuentra en los documentos expedidos por la autoridad. 

55. Para establecer una correcta ponderación de derechos, la doctrina y los intérpretes jurisdiccionales, recomiendan verificar el cumplimiento de tres juicios: el de necesidad, el de idoneidad y el de estricta proporcionalidad. La ausencia de cualquiera de los tres, invalida la invasión del derecho. En este caso, la limitación al derecho a la protección de datos personales tiene que ser acorde con el principio de proporcionalidad, para ello, se sugiere emplear los tres juicios propuestos por la Corte Constitucional Colombiana,[footnoteRef:2] siguiendo el principio de ponderación propuesto por el Tribunal Constitucional Alemán,[footnoteRef:3] el juicio de idoneidad deberá explicar que la medida permite obtener el fin (constitucionalmente legítimo de acuerdo con el principio de razón suficiente); el de necesidad, a través del cual se debe acreditar que no existan medios alternativos igualmente adecuados o idóneos para la obtención del fin, pero menos restrictivos de los principios afectados; y, por último, el de proporcionalidad en sentido estricto, esto es, que el fin que la efectividad del fin que se persigue se alcance en una medida mayor a la afectación de los principios que sufren restricción, y particularmente, del principio de igualdad.[footnoteRef:4] [2:  “En las sentencias C-093 de 2001 y C-671 de 2001, se explicó el alcance de este tipo de escrutinio, denominado test integrado de igualdad: "[a] fin de determinar si el trato discriminatorio vulnera el derecho fundamental a la igualdad, la Corte ha elaborado un modelo de análisis que integra el juicio de proporcionalidad y el test de igualdad. Lo que en este modelo se hace, básicamente, es retomar y armonizar los elementos del test o juicio de proporcionalidad europeo con los aportes de la tendencia estadounidense. Así, se emplean las etapas metodológicas del test europeo, que comprende las siguientes fases de análisis: (i) se examina si la medida es o no adecuada, es decir, si constituye o no un medio idóneo para alcanzar un fin constitucionalmente válido; (ii) se analiza si el trato diferente es o no necesario o indispensable; y (iii) se realiza un análisis de proporcionalidad en estricto sentido, para determinar si el trato desigual no sacrifica valores y principios constitucionales que tengan mayor relevancia que los alcanzados con la medida diferencia. De otra parte, se toman los distintos niveles de intensidad en la aplicación de los escrutinios o tests de igualdad. Dichos niveles pueden variar entre (i) estricto, en el cual el trato diferente debe constituir una medida necesaria para alcanzar un objetivo constitucionalmente imperioso; (ii) intermedio, es aquel en el cual el fin debe ser importante constitucionalmente y el medio debe ser altamente conducente para lograr el fin propuesto; y (iii) flexible o de mera razonabilidad, es decir que es suficiente con que la medida sea potencialmente adecuada para alcanzar un propósito que no esté prohibido por el ordenamiento. Lo anterior debe tener aplicación, según el carácter de la disposición legislativa o la medida administrativa atacada". El test integrado fue aplicado en un caso de discriminación por VIH en la sentencia T-376 de 2013.” Citado en Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Gonzales Lluy y otros contra Ecuador. Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 01 de septiembre de 2015. Párr. 256.  ]  [3:  Tribunal Constitucional Alemán. Resolución sobre los soldados son asesinos, de 10 de octubre de 1995 (BVerfGE 93, 266). En ALÁEZ CORRAL, Benito y ÁLVAREZ ÁLVAREZ, Leonardo. Las decisiones básicas del Tribunal Constitucional Federal Alemán en las encrucijadas del cambio de milenio. Ed. Centro de Estudios Políticos y Constitucionales y boletín oficial del Estado, Madrid, 2008. Pp. 1045-1096.]  [4:  Corte Constitucional de Colombia Sentencia C-520/16. Párr. 1.11] 


56. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido criterios orientadores sobre el procedimiento para desahogar lo que denomina como el test de proporcionalidad, a partir de cuatro etapas: (i) que la intervención legislativa persiga un fin constitucionalmente válido; (ii) que la medida resulte idónea para satisfacer en alguna medida su propósito constitucional; (iii) que no existan medidas alternativas igualmente idóneas para lograr dicho fin, pero menos lesivas para el derecho fundamental; y, (iv) que el grado de realización del fin perseguido sea mayor al grado de afectación provocado al derecho fundamental por la medida impugnada.[footnoteRef:5] [5:  TEST DE PROPORCIONALIDAD. METODOLOGÍA PARA ANALIZAR MEDIDAS LEGISLATIVAS QUE INTERVENGAN CON UN DERECHO FUNDAMENTAL. El examen de la constitucionalidad de una medida legislativa debe realizarse a través de un análisis en dos etapas. En una primera etapa, debe determinarse si la norma impugnada incide en el alcance o contenido inicial del derecho en cuestión. Dicho en otros términos, debe establecerse si la medida legislativa impugnada efectivamente limita al derecho fundamental. De esta manera, en esta primera fase corresponde precisar cuáles son las conductas cubiertas prima facie o inicialmente por el derecho. Una vez hecho lo anterior, debe decidirse si la norma impugnada tiene algún efecto sobre dicha conducta; esto es, si incide en el ámbito de protección prima facie del derecho aludido. Si la conclusión es negativa, el examen debe terminar en esta etapa con la declaración de que la medida legislativa impugnada es constitucional. En cambio, si la conclusión es positiva, debe pasarse a otro nivel de análisis. En esta segunda fase, debe examinarse si en el caso concreto existe una justificación constitucional para que la medida legislativa reduzca o limite la extensión de la protección que otorga inicialmente el derecho. Al respecto, es necesario tener presente que los derechos y sus respectivos límites operan como principios, de tal manera que las relaciones entre el derecho y sus límites encierran una colisión que debe resolverse con ayuda de un método específico denominado test de personalidad, En este orden de ideas, para que las intervenciones que se realizan a algún derecho fundamental sean constitucionales debe corroborarse lo siguiente: (i) que la intervención legislativa persiga un fin constitucionalmente válido; (ii) que la medida resulte idónea para satisfacer en alguna medida su propósito constitucional; (iii) que no existan medidas alternativas igualmente idóneas para lograr dicho fin, pero menos lesivas para el derecho fundamental; y, (iv) que el grado de realización del fin perseguido sea mayor al grado de afectación provocado al derecho fundamental por la medida impugnada. En este contexto, si la medida legislativa no supera el test de personalidad el derecho fundamental preservará su contenido inicial o prima facie. En cambio, si la ley que limita al derecho se encuentra justificada a la luz del test de personalidad, el contenido definitivo o resultante del derecho será más reducido que el contenido inicial del mismo. (TA) Tesis: 1a. CCLXV/2016 (10a.) Primera Sala de la SCJN. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo II, pág. 902.] 


57. Por lo que podemos apreciar que las fases primera y segunda de las propuestas por la Segunda sala de la SCJN, corresponden con el juicio de idoneidad; mientras que el tercero corresponde al juicio de necesidad y el último propuesto por la Primera Sala de la SCJN es similar al de proporcionalidad en sentido estricto, por lo que empleara la fórmula tripartita que colma la propuesta en cuatro fases de nuestra primera Sala.

[bookmark: _Toc10129542]a) Primer Juicio: el de idoneidad.  

58. El principio de idoneidad consiste en que la restricción propuesta sea la idónea para obtener un fin, constitucionalmente legítimo de acuerdo con el principio de razón suficiente. 

59. Según la Primera Sala de la SCJN, esta primera fase del test consiste en identificar si la medida restrictiva persigue una finalidad constitucionalmente válida, además de que debe lograr en algún grado la consecución de su fin, y no debe limitar de manera innecesaria y desproporcionada el derecho fundamental en cuestión. Ahora bien, al realizar este escrutinio, debe comenzarse por identificar los fines que persigue el legislador con la medida, para posteriormente estar en posibilidad de determinar si éstos son válidos constitucionalmente. Esta etapa del análisis presupone la idea de que no cualquier propósito puede justificar la limitación a un derecho fundamental.[footnoteRef:6]  [6:  PRIMERA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. IDENTIFICACIÓN DE UNA FINALIDAD CONSTITUCIONALMENTE VÁLIDA. Para que las intervenciones que se realicen a algún derecho fundamental sean constitucionales, éstas deben superar un test de proporcionalidad en sentido amplio. Lo anterior implica que la medida legislativa debe perseguir una finalidad constitucionalmente válida, además de que debe lograr en algún grado la consecución de su fin, y no debe limitar de manera innecesaria y desproporcionada el derecho fundamental en cuestión. Ahora bien, al realizar este escrutinio, debe comenzarse por identificar los fines que persigue el legislador con la medida, para posteriormente estar en posibilidad de determinar si éstos son válidos constitucionalmente. Esta etapa del análisis presupone la idea de que no cualquier propósito puede justificar la limitación a un derecho fundamental. En efecto, los fines que pueden fundamentar la intervención legislativa al ejercicio de los derechos fundamentales tienen muy diversa naturaleza: valores, intereses, bienes o principios que el Estado legítimamente puede perseguir. En este orden de ideas, los derechos fundamentales, los bienes colectivos y los bienes jurídicos garantizados como principios constitucionales, constituyen fines que legítimamente fundamentan la intervención del legislador en el ejercicio de otros derechos. (TA) Tesis: 1a. CCLXIII/2016 (10a.) Primera Sala SCJN, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo II, Pag. 915.] 


60. También debemos de considerar que la misma Sala requiere que el examen de idoneidad presupone la existencia de una relación entre la intervención al derecho y el fin que persigue dicha afectación, siendo suficiente que la medida contribuya en algún modo y en algún grado a lograr el propósito que busca el legislador.[footnoteRef:7] [7:  SEGUNDA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. EXAMEN DE LA IDONEIDAD DE LA MEDIDA LEGISLATIVA. Para que resulten constitucionales las intervenciones que se realicen a un derecho fundamental, éstas deben superar un test de proporcionalidad en sentido amplio. Lo anterior implica que la medida legislativa debe perseguir una finalidad constitucionalmente válida, lograr en algún grado la consecución de su fin y no limitar de manera innecesaria y desproporcionada el derecho fundamental en cuestión. Por lo que hace a la idoneidad de la medida, en esta etapa del escrutinio debe analizarse si la medida impugnada tiende a alcanzar en algún grado los fines perseguidos por el legislador. En este sentido, el examen de idoneidad presupone la existencia de una relación entre la intervención al derecho y el fin que persigue dicha afectación, siendo suficiente que la medida contribuya en algún modo y en algún grado a lograr el propósito que busca el legislador. Finalmente, vale mencionar que la idoneidad de una medida legislativa podría mostrarse a partir de conocimientos científicos o convicciones sociales generalmente aceptadas. (TA) Tesis: 1a. CCLXVIII/2016 (10a.) Primera Sala de la SCJN, Décima Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo II, Pag. 911.] 

61. Lo que nos conduce, en este caso, a preguntarnos: ¿acceder a la fecha y lugar de nacimiento, edad, nacionalidad, domicilio, firma, teléfono, e-mail; estudios realizados; experiencia laboral; cursos, capacitaciones y actividades extra laborales y la fotografía en el currículum vitae y título profesional del servidor público permite obtener una finalidad constitucionalmente válida? 

62. La finalidad constitucionalmente válida que se persigue para el presente asunto es la de garantizar legalmente la protección más amplia al derecho de protección de datos personales que se contienen en el currículum vitae y en el título profesional, dicha información solo le corresponde conocer al titular de la misma, es decir, al servidor público y al Sujeto Obligado.

63. No hay que perder de vista que la parte recurrente está solicitando los documentos que acrediten el grado académico y la experiencia laboral de los servidores públicos adscritos a las Oficialías de Registro Civil del Sujeto Obligado.

64. Lo anterior, en razón de que los Oficiales de Registro Civil, así como todos los servidores públicos que prestan servicio dentro de sus oficinas están investidos de fe pública, que inscriben, registran, autorizan, certifican, dan publicidad y solemnidad a los actos y hechos relativos al estado de las personas, expiden las actas relativas al nacimiento, reconocimiento de hijos, adopción, matrimonio, divorcio y defunción, así como inscriben las resoluciones que la Ley autoriza, en la forma y términos que establezca su Reglamento, por lo que conocer, el grado académico de cada las aptitudes y actitudes con las que cuenta y saber si cumple o no con el perfil idóneo para ocupar el cargo, se puede conocer a través de la entrega de los documentos donde consten su experiencia laboral, por lo tanto, resulta procedente su entrega.

65. La medida adoptada implica garantizar el derecho a la protección de datos personales o cualquier otra información personal que pudiera contener el documento que fue solicitado. En este caso, como se ha dicho el fin, constitucionalmente legítimo, consiste en verificar que se respete el derecho a la protección de los datos personales, no así acceder a la información pública en poder de los Sujetos Obligados que corresponda a terceros y que además se requiera realizar una investigación y procesamiento de la información para satisfacer los interés de la particular. 

66. En este caso, acceder a la información relacionada fecha y lugar de nacimiento, edad, domicilio, teléfono, correo electrónico y jefes a cargo de empleos anteriores no es un fin constitucionalmente valido en razón de que la información no aporta nada a la rendición de cuentas, sin embargo, el tema de la fotografía y firma, en este caso en particular, son datos personales que a diferencia del resto, aportan un interés por parte de la ciudadanía que requiere los servicios que se prestan dentro de las Oficialías de Registro Civil del municipio, tanto por conocer si éstos son idóneos para desempeñar un cargo, que hay identidad en el documento que se proporciona con el servidor público que presta sus servicios, por lo que el régimen de protección sobre sus datos personales es menor. 

[bookmark: _Toc10129543]b) Segundo Juicio: el de necesidad. 

67. El juicio o principio de necesidad, tienen como finalidad acreditar que no existan medios alternativos igualmente adecuados o idóneos para la obtención del fin, pero menos restrictivos de los principios afectados, según el Tribunal Constitucional de Colombia, o bien, corresponde analizar si la misma es necesaria o si, por el contrario, existen medidas alternativas que también sean idóneas pero que afecten en menor grado el derecho fundamental,[footnoteRef:8] según la Primera Sala de la SCJN. [8:  TERCERA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. EXAMEN DE LA NECESIDAD DE LA MEDIDA LEGISLATIVA. Para que resulten constitucionales las intervenciones que se realicen a algún derecho fundamental, éstas deben superar un test de proporcionalidad en sentido amplio. Lo anterior implica que la medida legislativa debe perseguir una finalidad constitucionalmente válida, lograr en algún grado la consecución de su fin y no limitar de manera innecesaria y desproporcionada el derecho fundamental en cuestión. Así, una vez que se ha constatado un fin válido constitucionalmente y la idoneidad de la ley, corresponde analizar si la misma es necesaria o si, por el contrario, existen medidas alternativas que también sean idóneas pero que afecten en menor grado el derecho fundamental. De esta manera, el examen de necesidad implica corroborar, en primer lugar, si existen otros medios igualmente idóneos para lograr los fines que se persiguen y, en segundo lugar, determinar si estas alternativas intervienen con menor intensidad el derecho fundamental afectado. Lo anterior supone hacer un catálogo de medidas alternativas y determinar el grado de idoneidad de éstas, es decir, evaluar su nivel de eficacia, rapidez, probabilidad o afectación material de su objeto. De esta manera, la búsqueda de medios alternativos podría ser interminable y requerir al juez constitucional imaginarse y analizar todas las alternativas posibles. No obstante, dicho escrutinio puede acotarse ponderando aquellas medidas que el legislador consideró adecuadas para situaciones similares, o bien las alternativas que en el derecho comparado se han diseñado para regular el mismo fenómeno. Así, de encontrarse alguna medida alternativa que sea igualmente idónea para proteger el fin constitucional y que a su vez intervenga con menor intensidad al derecho, deberá concluirse que la medida elegida por el legislador es inconstitucional. En caso contrario, deberá pasarse a la cuarta y última etapa del escrutinio: la proporcionalidad en sentido estricto. (TA) Tesis: 1a. CCLXX/2016 (10a.), Primera Sala de la SCJN, Décima Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo II Pag. 914.] 


68. Razón por la cual en atención a dicho juicio resulta imposible ordenar la entrega del currículum dejando a la vista información como fecha y lugar de nacimiento, edad, domicilio, teléfono, e-mail, pues es información que se relaciona directamente con la vida íntima del servidor público, por lo tanto su exposición afecta la esfera de privacidad de la que gozan las personas y, en razón de que contiene su domicilio y no solo su privacidad se vería afectada, sino también, la privacidad de su familia, lo cual es un riesgo aún mayor.

69. Por otra parte, la exposición de su fotografía en su currículum vitae y título profesional, resulta procedente por las siguientes razones: 

70. La primera de ellas, radica en que el Reglamento Interior del Registro Civil del Estado de México, señala en su artículo 15 y 16 que:  

Artículo 15. Para el debido cumplimiento de sus funciones, el Registro Civil contará con las oficialías necesarias en el Estado de México, de acuerdo con la situación sociodemográfica de cada municipio, de conformidad con los ordenamientos jurídicos correspondientes. 

Artículo 16. Las oficialías estarán a cargo de un/a Oficial quien será nombrado/a por el/la Director General, previo al cumplimiento de los requisitos señalados en el presente Reglamento, quien para el mejor desempeño de sus funciones se auxiliará de servidores/as públicos/as municipales. 
Las oficialías del Registro Civil dependen administrativamente del Ayuntamiento, y por cuanto a sus funciones, atribuciones y obligaciones están adscritas al Gobierno del Estado de México, a través de la Dirección General. 
El Gobierno del Estado emitirá los lineamientos administrativos relativos a los recursos humanos, materiales y financieros, suficientes y oportunos para el buen funcionamiento de las oficialías. 
Cuando algún Ayuntamiento incumpla con lo ordenado en los lineamientos, el Gobierno del Estado emitirá Decreto para que la o las oficialías queden bajo su control. 
El sello que utilice el/la Oficial del Registro Civil, para validar los actos y/o hechos del estado civil deberá cumplir con las especificaciones y requerimientos que la Dirección General determine.

71. Es así que se advierte que las Oficialías estarán a cargo de un Oficial del Registro Civil, quien se auxiliará de servidores públicos municipales, del mismo modo el artículo 17 del mismo reglamento advierte que para ocupar el cargo de Oficial del Registro Civil, se requiere:

Artículo 17. Para ser Oficial del Registro Civil se requiere: 

I. Ser ciudadano/a mexicano/a por nacimiento, estar en ejercicio de sus derechos y contar con plena capacidad legal.
…
III. Ser licenciado/a en Derecho, con título y cédula profesional debidamente registrados.
… 

72. De tal forma que se tiene que para ser Oficial del Registro Civil, se deberá acreditar el grado de licenciado en Derecho con título y cédula profesional, debidamente registrados, por lo que en razón a ello es importante traer a colación lo que señala el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI) al señalar a través de su criterio 15/17 que:  

Fotografía en título o cédula profesional es de acceso público. Si bien la fotografía de una persona física es un dato personal, cuando se encuentra en un título o cédula profesional no es susceptible de clasificarse como confidencial, en virtud del interés público que existe de conocer que la persona que se ostenta con una calidad profesional determinada es la misma que aparece en dichos documentos oficiales. De esta manera, la fotografía contenida en el título o cédula profesional es pública y susceptible de divulgación.	
Resoluciones:
· RRA 3777/16. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 07 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
· RRA 0047/17 y acumulado. Instituto Federal de Telecomunicaciones. 01 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
· RRA 1189/17. Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera. 03 de mayo de 2017. Por mayoría, con voto disidente del Comisionado Joel Salas Suárez. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.

73. Cabe destacar que el Título Profesional es un documento expedido por instituciones del Estado o descentralizadas, y por instituciones particulares que tenga reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de la persona que haya concluido los estudios correspondientes o demostrado tener los conocimientos necesarios de conformidad con la legislación aplicable, con lo que se atiende la disposición contenida en el segundo párrafo del artículo quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que traslada a la ley la determinación de las profesiones que necesitan título para su ejercicio, la respectiva ley reglamentaria del dispositivo constitucional, en su artículo primero señala la definición que se reproduce en el presente párrafo, mientras que el artículo tercero del mismo ordenamiento condiciona la obtención del título profesional o grado académico equivalente para la obtención de la cédula de ejercicio.

74. En este sentido, el artículo 11 de la ley señalada establece los requisitos que debe reunir el título profesional, entre los cuales se incluye el retrato del interesado como elemento indispensable de identidad de la persona a quien se le expide el documento.

75. Por lo que corresponde a la Cédula Profesional, es el documento por medio del cual se autoriza oficialmente a una persona a ejercer su profesión, con lo que se atiende la disposición contenida en el segundo párrafo del artículo quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que traslada a la ley la determinación de las profesiones que necesitan título para su ejercicio, la respectiva ley reglamentaria del dispositivo constitucional, en su artículo segundo amplía este supuesto jurídico a otras leyes que regulen campos de acción relacionados como alguna rama o especialidad profesional. Mientras que el artículo 23 fracción IV de la referida ley reglamentaria del artículo quinto constitucional, faculta a la Dirección General de Profesiones para expedir la cédula profesional correspondiente, con efectos de patente para el ejercicio profesional y para la identidad de su titular en todas sus actividades profesionales.

76. En este sentido, el artículo 32 de la ley señalada establece que la cédula tiene “efectos de patente para el ejercicio profesional y para su identidad en sus actividades profesionales. En esta cédula aparecerá el retrato y la firma del profesionista”. Por lo que constituyen parte de ese documento, los siguientes elementos: el nombre, indispensable para determinar la identificación personal; la profesión, que consiste en la actividad a ejercer; el número que corresponde a la patente de ejercicio profesional; y, la fotografía como elemento indispensable de identidad de quien la presenta.

77. El currículum vitae no cuenta con validez oficial a diferencia del Título o Cédula Profesional, sin embargo,  los cargos públicos en los que sea indispensable contar con un grado de estudios como Licenciatura o Maestría, en obviedad de circunstancias se debe contar Título o Cédula Profesional, por lo que NO es procedente restringir el acceso a la fotografía en el currículum vitae, cuando ese mismo dato personal tiene el carácter de público en otros documentos como lo son el Título o Cédula Profesional, mismos que indudablemente deben obrar en los archivos de los Sujetos Obligados por ser inherentes e indispensables para el desempeño de los cargos públicos, en ese sentido, todos los Sujetos Obligados deben adoptar criterios firmes y unificados para dar cumplimiento al Derecho de Acceso a la Información, es decir, si la fotografía de los servidores públicos tiene el carácter de público en el Titulo y la Cédula profesional, éste mismo dato personal debe ser público en todos los documentos en que se encuentre, pensar lo contrario sería tanto como decir que la clasificación de la información se debe al criterio propio de la persona encargada de verificar la información y no porque ciertamente en una causal de clasificación.

78. La segunda razón por la que resulta necesario que la fotografía en currículum vitae y en el título profesional sea pública radica en la naturaleza de los servidores públicos, toda vez que la función primordial del Sujeto Obligado es la inscripción, registro, autorización, certificación, publicidad y solemnidad de los actos y hechos relativos al estado civil de las personas, es decir, brindar un servicio público a la sociedad, por lo que su imagen es de naturaleza pública, así como lo es su firma que mediante la misma estos validan los actos administrativos, por lo que la firma vinculada al ejercicio de la función pública es de naturaleza pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que les han sido encomendados. 

79. Finalmente, la tercera razón, se aprecia que los servidores públicos actualmente se encuentran laborando en la Oficialía del Registro Civil, lo que se traduce, que los titulares de los datos elaboró el currículum vitae una vez que ya era servidor público y, por voluntad propia insertó su fotografía en el documento, aún y cuando éste elemento no es indispensable para su elaboración, es decir, que el documento puede existir sin que se cuente con las características físicas del titular. 

80. Cabe señalar que la fotografía no puede compararse con otros datos personales que por su naturaleza deben de ser clasificados como confidenciales, es decir, datos personales patrimoniales, sensibles, de salud, de identidad, entre otros, toda vez que hacer públicos estos últimos podría traer como consecuencia un mal manejo de ellos, lo que dejaría en estado de vulneración la seguridad de terceros, seguridad del propio servidor público, o bien, el conocer dicha información podría causar discriminación hacia el titular.

81. Es así que bajo las tres razones antes plasmadas se considera que la fotografía del servidor público en el currículum vitae y título profesional al igual que la firma, debe ser pública, toda vez que no afecta la esfera más íntima de su privacidad, así como su trayectoria académica y laboral.

82. Asimismo, con esta medida adoptada se está garantizando de manera absoluta el derecho a la protección de los datos personales concernientes a la esfera más íntima de su titular. El derecho de acceso a la información pública es, como ya se dijo antes, según la Corte Interamericana de Derechos Humanos, una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales de forma tal que (las personas) puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas, fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública.[footnoteRef:9] [9:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párrs. 86 y  87.] 


83. En este caso, acceder a la información relacionada con fecha y lugar de nacimiento, edad, domicilio, teléfono, e-mail puede ser protegida mediante una versión pública correctamente elaborada, es decir, con el correspondiente acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia. 

84. Mientras que por el dato personal de la fotografía en curriculum vitae y título, así como la firma resulta procedente su acceso, en razón de las funciones que realiza la Oficialía del Registro Civil, pues con ello prevalece el derecho de terceros por conocer si la persona que brinda el servicio, es la misma que la referida en los documentos y por consiguiente si cuenta con el perfil necesario para el buen ejercicio de sus atribuciones.

[bookmark: _Toc10129544]c) Tercer Juicio: estricta proporcionalidad. 

85. ¿La medida ordenada es la de garantizar la debida protección a la intimidad de la persona? Recordemos que en términos de la Primera Sala de la SCJN, en esta fase del escrutinio es preciso realizar una ponderación entre los beneficios que cabe esperar de una limitación desde la perspectiva de los fines que se persiguen, frente a los costos que necesariamente se producirán desde la perspectiva de los derechos fundamentales afectados.

86. Finalmente se pone a juicio ambos derechos, tanto el de acceso a la información como el de protección de datos personales, por una parte suponemos la clasificación de fecha y lugar de nacimiento, edad, domicilio, teléfono, e-mail por considerar que su divulgación propicia un estado de vulnerabilidad no solo al titular de los datos sino también a terceros como lo es su familia. Por lo que sobre dichos datos prevalece la protección y confidencialidad, más no se debe perder de vista que el medio menos lesivo a la intimidad es dejar visible sus características físicas contenidas en la fotografía, porque a través de ella se pretende dar certeza a derechos de terceros como lo son los ciudadanos que acuden a realizar algún trámite relativo a su estado civil, y por conocer si el Oficial del Registro Civil tiene los conocimientos y preparación idónea, además de sus auxiliares para brindar la atención adecuada al público. 

87. La restricción hecha al derecho de la parte recurrente pretende evitar la invasión a la esfera privada e intimidad de la persona pues en cierta medida resulta ser superior al interés de acceder a la información en cuanto a la fecha y lugar de nacimiento, edad, domicilio, teléfono, e-mail, toda vez que en los datos personales enunciados NO prevalece el interés público ya señalado de manera absoluta, sino el derecho a la protección de datos personales. 

88. Sin embargo, el medio menos lesivo para el servidor público es la divulgación de su fotografía en el currículum vitae y título profesional, toda vez que se puede tener acceso a ésta mediante otros documentos que indudablemente obran en los archivos del Sujeto Obligado o bien mediante la página oficial de la Dirección General del Registro Civil y, entonces, resultaría totalmente contradictorio restringir el acceso a su fotografía en este caso en particular y permitir posteriormente su divulgación. 

89. De ese modo se cumple estrictamente con el juicio de proporcionalidad que justifica los motivos y razones por la cuales NO es factible ordenar la entrega de esta información relativa a fecha y lugar de nacimiento, edad, domicilio, teléfono, e-mail, no obstante, resulta dable que se deje visible la fotografía, derivado de las funciones propias que realiza y el cargo que ostenta, además del interés de los derechos de terceros.

90. En otro sentido, la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y municipios, en su artículo 47 establece que para ingresar al servicio público se requiere: 

ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 
… 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 
… 

91. Por lo que toda persona que busque ingresar al servicio público requiere ser de nacionalidad mexicana con la excepción del artículo 17 de la ley el cual establece que sólo podrán ser extranjeros cuando no existan nacionalidades que puedan desarrollar el servicio de que se trate. 

92.  Es por ello que la nacionalidad al ser un requisito que establece la ley que se debe de cumplir para poder ingresar al servicio público, es un dato de carácter público. 

93. Es imprescindible precisar que en cuanto hace a las constancias de estudios de bachillerato, diplomas entre otras, la fotografía sigue teniendo la calidad de pública pues a nada práctico nos conduciría que por un lado se pretenda proteger este dato personal y por otro sea obtenido.

[bookmark: _Toc10129545]II. De la lista de todos los servidores públicos adscritos a cada una de las Oficialías, sueldo, área de adscripción, prestaciones, gratificaciones.    

94. De las constancias que obran en el expediente electrónico se advierte que el particular requirió conocer lo relativo a la lista de todos los servidores públicos adscritos a cada una de las Oficialías, sueldo, área de adscripción, prestaciones y gratificaciones.
 
95. Ante la situación de no advertirse un documento determinado que colme el requerimiento de información, el Sujeto Obligado deberá dar una expresión documental de conformidad con el criterio 28/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (IFAI), es así, que deberán poner a disposición de los particulares los documentos donde conste o se aprecie la información solicitada, tratando en todo momento de privilegiar el derecho de acceso a la información pública.

96. Es entonces que de lo anterior se advierte que la información de la que se requiere tener acceso es la nómina, y que si bien es cierto en nuestra legislación no existe como tal una clasificación de nómina, el “Glosario de Términos Usuales de Finanzas Públicas” del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan la siguiente definición de la palabra nómina:

“NÓMINA: Listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la nómina es utilizada para efectuar los pagos periódicos (semanales, quincenales o mensuales) a los trabajadores por concepto de sueldos y salarios.”

97. La Ley de Fiscalización Superior del Estado de México tiene por objeto establecer disposiciones encaminadas a fiscalizar, auditar y revisar las cuentas y actos relativos a la aplicación de los recursos públicos del Estado y Municipios; y en este sentido para dar cumplimiento a dicho ordenamiento, las Tesorerías Municipales y la Secretaría de Finanzas mensualmente enviarán para su análisis el Órgano Superior de Fiscalización de la Legislatura documento denominado Informe Mensual. El artículo 32 párrafo segundo de la ley en cita establece: 

“Articulo 32.-
(…)
Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas anuales de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año; asimismo, los informes mensuales los deberán presentar dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente.”

98. Para tal efecto el Órgano Superior de Fiscalización establece los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas para las acciones de control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y los informes trimestrales y mensuales. 

99. Por lo que los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual 2019 constituyen un instrumento que sirve como herramienta para elaborar y presentar los Informes Mensuales, de acuerdo a los requerimientos financieros, contables, patrimoniales, presupuestales, programáticos y administrativos que señalan los ordenamientos legales respectivos, entre los que destacan: La Ley Orgánica Municipal, Ley de Ingresos de los Municipios, Presupuesto de Egresos y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios, todos del Estado de México.

100. En la integración del Informe Mensual se detallará la información en seis (06) discos que se entregarán mensualmente, dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes terminado el mes; por lo que de acuerdo a los Lineamientos citados la integración de los discos será conforme a lo siguiente: 

Disco 1.- Información Patrimonial (Contable y Administrativa) y para el Sistema Electrónico Auditor (Archivos txt).
Disco 2.- Información Presupuestal, de Bienes Muebles e Inmuebles y de Recaudación de Predio y Agua.
Disco 3.- Información de Obra.
Disco 4.- Información de Nómina.
Disco 5.- Imágenes Digitalizadas.
Disco 6.- Información de Evaluación de Programas (Archivo de texto plano .txt y PDF).

101. Derivado de los instrumentos normativos citados es de señalar que la información solicitada por el particular se localiza en los archivos del Sujeto Obligado, toda vez que mensualmente da cumplimiento a los requerimientos de obligaciones periódicas establecidas por el Órgano Superior de Fiscalización, por lo que la información solicitada por el RECURRENTE forma parte de la integración del Disco 4.- Información de Nómina. 

102. Ahora bien, dentro del Disco 4 tenemos que se integra por ocho (08) documentos o archivos entre ellos el “Tabulador de Sueldos”, por lo que no pasa desapercibido que el Sujeto Obligado mediante informe justificado, envió lo relativo al “Tabulador de Sueldos 2019”, siendo que para este documento, los Lineamientos nos señalan que su alcance es registrar las remuneraciones que se perciben por el empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza por los servicios públicos municipales. 

103. Del mismo modo, la autoridad refirió que la información relativa a los sueldos, prestaciones y gratificaciones se encontraba publicada en la siguiente liga electrónica;http://almoloyadejuarez.gob.mx/web/fracción.php?F=CONAC.V&P=2016-1 por lo que esta Ponencia procedió a la misma y advirtió que pese a que la página correspondía al Ayuntamiento de Almoloya de Juárez, no existía información, como se señala en la siguiente imagen:

[image: ]
104.  En otra tesitura, advirtiendo que lo que requiere conocer el particular es el nombre de todos los servidores públicos adscritos a cada una de las oficialías, sueldo, área de adscripción, prestaciones, gratificaciones, la información que de manera enunciativa más no limitativa, contiene esa información es la relativa a la “Nómina General” la cual está también contemplada en el Disco 4. 

[image: ]

105. Sin embargo,  advirtiendo que lo que requiere conocer el particular es el nombre de todos los servidores públicos adscritos a cada una de las oficialías, sueldo, área de adscripción, prestaciones, gratificaciones, la información que de manera enunciativa más no limitativa, contiene esa información es la relativa a la “Nómina General” la cual está también contemplada en el Disco 4. 

106. Por otro lado, vale destacar que el recurrente no señaló temporalidad de la cual requiere la información, en consecuencia se ordena entregar la correspondiente al mes anterior a la presentación de la solicitud de información, entendiendo que la solicitud de información se presentó el catorce de febrero de dos mil diecinueve,  y a esa fecha, aún no se había generado la información concerniente a la primer quincena del mes de febrero, es entonces que se ordena la relativa a las dos quincenas del mes de enero de dos mil diecinueve. 
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107. Por otro lado, debe destacarse que debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.

108. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:10] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:11] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [10:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [11:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


109. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los sujetos obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos, por lo que es menester reiterar los mismos:
a) [bookmark: _Toc10129547]Requisitos previos. 

110. Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia, en razón a que son ellos los que administran la misma y el Comité, únicamente aprueba, modifica o revoca la propuesta de clasificación. Por lo que, al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

111. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuándo se atiende una solicitud de acceso a la información, porqué lo determina una autoridad competente o porqué se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

112. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

b) [bookmark: _Toc10129548]Supuestos de clasificación. 

113. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

114. Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. 

115. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

116. Como consecuencia de lo anterior, el Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:12] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.  [12:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


c) [bookmark: _Toc10129549]Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación. 

117. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 

118. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control y el servidor público encargado de la protección de datos personales; integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

119. La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

d) [bookmark: _Toc10129550]Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación.  

120. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

121. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

122. Por otro lado, el intérprete judicial del país, ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

123. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

124. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

125. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

126. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:13] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo,  Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  [13:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


127. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

e) [bookmark: _Toc10129551]Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

128. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos.

129. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 

130. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.

[bookmark: _Toc5829855][bookmark: _Toc10129552]f) De la clasificación de la información concerniente a los servidores públicos de la Dirección de Seguridad Pública del Ayuntamiento o su equivalente. 

131. Por otro lado, si derivado de los documentos donde consten la relación de los servidores públicos adscritos a las Oficialías del Registro Civil como pudiera ser la “nómina general”, y en razón de que la nómina general contiene información relativa a todos los servidores públicos que prestan sus servicios al Sujeto Obligado, y dentro del mismo se encuentra la Dirección de Seguridad Pública y Protección Civil del Ayuntamiento, y que derivado de la puesta a disposición de la información, se ponga en riesgo a los integrantes en razón a las funciones encomendadas en términos del artículo 21 párrafo noveno de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, de las cuales se desprende entre otras; la prevención de los delitos, investigación y persecución. El Sujeto Obligado deberá proteger los datos de los servidores  públicos que integran dicha Dirección, por lo que, para tal efecto, si fuese necesario deberá entregar la información de manera disociada, es decir, los datos personales de los policías no pueden asociarse a sus titulares, ni permitir por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación individual de los mismos, tal y como lo establece el artículo 4, fracción XVI, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que refiere. 

“Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
…
XVI. Disociación: al procedimiento por el que los datos personales no pueden asociarse a la o el titular, ni permitir por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación individual del mismo. 

132. Dejando intacto el rubro de percepciones que por su naturaleza conciernen a la ciudadanía por referirse a recursos de carácter público; circunstancia que nada afecta al derecho tutelado por este Órgano Garante, sino más bien reafirma su compromiso con la rendición de cuentas del Estado y la protección a grupos vulnerables de acuerdo al cargo de Seguridad Municipal, en términos de lo antes expuesto y llevando a cabo el procedimiento ya enunciado. 

133. Por ende, en el presente caso el Sujeto Obligado sólo podrá testar los datos referidos con antelación, clasificación que tiene que efectuar mediante las formalidades de la Ley impone. 

[bookmark: _Toc10129553]SÉPTIMO. Vista a los Órganos de Control Interno.

134. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse el recurso de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al Sujeto Obligado.

135. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)

136. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 222 y 223 que señalan lo siguiente:

“Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;

II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
…

Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley”.
…

137. Es por lo anterior que este Órgano Garante tomará las medidas pertinentes como consecuencia de la falta de respuesta, así como de los datos personales concernientes al número de cuenta del alumno que el Sujeto Obligado expuso a través del archivo zip 01943-INFOEM-IP-RR-2019 en el archivo en formato PDF ComprobEstPers VP.pdf, con la finalidad de proteger y garantizar en todo momento el Derecho de Acceso a la Información Pública.  

138. Por lo anteriormente expuesto y fundado, y con fundamento este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:









R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 01943/INFOEM/IP/RR/2019 en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Almoloya de Juárez entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) en versión pública, la siguiente información:

a) Títulos Profesionales de los Oficiales del Registro Civil, los cuales fueron remitidos mediante informe justificado.
b) Documentos donde conste el último grado o nivel de escolaridad de estudios  de todos los servidores públicos adscritos a las Oficialías del Registro Civil;
c) Documentos donde conste la experiencia laboral de todos los Servidores Públicos adscritos a las Oficialías del Registro Civil, los cuales fueron remitidos parcialmente mediante informe justificado. 
d) La nómina general donde se aprecien todos los servidores públicos adscritos a las Oficialías del Registro Civil, correspondiente a las dos quincenas del mes de enero del dos mil diecinueve referidos en el informe justificado. 

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de RECURRENTE. 

Para el caso de que el Sujeto Obligado no cuente con la información referida en el inciso “b)”, éste deberá de manifestar de manera precisa y clara las razones que expliquen las causas por las que no se cuente con la información requerida.  

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a -------------------------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ----------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando SÉPTIMO.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR  Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA CINCO DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

	
	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 

	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	
Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	
Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 
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